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otrtin da!
DE LA

Sección provincial de Pasitos
DE CORDOBA

Cireuar núen 2.924
Por el Agente General Ejecutivo de

Pósitos de esta provincia, ha sido nom-

brado con fecha 12 del actual, auxiliar del

sentencia. 	 I conocimiento y demás elector). Dios guar-rlo número 165,
3.° Quedarin en suspenso todos los I de I V. E. muchos altos. Madrid, 12 deEl Rey (q. D. g.), de conformidad con ex pedientes de indulto particular que se Agosto de 1916.

LUQUE.

se ha servido disponer se observen las si-
guientes regias:

1.° La aplicaci6n. de los beneficios
que se otorgan por dicho Real decreto

corresponde si los Comandantes genera-
les de Ceuta, Melilla y Larache con ano

Auditores, oyendo al fiencienario del
Cuerpo Juddico Militar que ejerza las

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Para cumplimiento y apli-

cación por lac Autoridades militares co-
rrespondientes del Real decreto de indul-

to de 23 de Julio próximo pasado, inser- las encargadas del cumplimiento de la
	 De Real orden lo digo fi V. E. para suto en el «Diario Oficial» de este Ministe-

que, Puente Genil 	 Zuheros, donRei-
.nalclo Colorado y Torres.

Lo que se hace público por medio del
presente ä los efectos de lo preceptuado
en la vigente Instrucción de apremios.

Córdoba 14 de Agosto de 1916.—El
Jefe de la Sección, César Ortiz.

 Supremo de r efieran á los hechos que comprende e/

mismo para los Pósitos de Friego, Carca- definitivo, por lo que se refiere 6 los mi-
buey, Cabra, Dolia Menda, Lucerna, La- Mares, y procediéndose respecto á los

no militares en la forma determinada en ! plazo de ocho días, contados desde la fe-
e/ artículo 2.° del Real decreto. 	 i cha de la notificación, y no /vendo nece-

2.' Será competente para la aplica- ! Sardo que se entable el recurso por medio
ción de los beneficios del indulto la Au- de escrito, bastando que el interesado
toridad judicial mi:itar de Africa en cuyo li manifieste au deseo al hacerle la notifica-

1

territorio se hubiera resuelto el procedi- ! ci6n.
miento, 6 en el que estuviera tramitan- I 6.° El Consejo Supremo de Guerra y
done. También aplicaran las mismas Au- i Marina, oyendo al Fiscal, dictará la pro-
toridades Ics beneficios del indulto en los t videncia que estime justa, y contra ella
procedimientoa seguidos en sus respecti . I no se dará recurso alguno.
vom territorio., aun cuando estos proce- i 	 7.' Las Autoridades judiciales remi-
dimientos hayan sido tallados en defini-
tiva por ei Consejo Supremo de Guerra y
Marina, si aquellas Autoridades fueran

Ministerio de la Guerra

causas que me hallen en tramitación, dic-
tando precisos los informes referidos, las
oportunas providenciaa de sobreseimientooportunas

funciones fiscales en las cuestiones de , Est a blecimientos penalee en que estén
competencia, según el Código de Justicia cumiÉiendo sus condenas, y cursártelo/se
Militar. Para este efecto las Autoridades
judiciales reclamaria los expedientes 6

tirin en su día este Ministerio relacio-
nes nominales de los Oficiales y tropa ä
quienes se haya aplicado el indulto.

con la posible urgencia estas propuestas ä
las Autoridades judiciales de Africa.

5.* De las resoluciones que dicten es-
tas Autoridades judiciales con motivo de
/a aplicación del indulto podrán alzarse
loa interesados ante el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en el 	 bleimprorroga

lo expuesto por el

Guerra y Marina en 10 del mes actual) Real decreto. La suspensión de estos ex- Sofí"

perlientes será sólo hasta que se declare I
lo que corresponda respecto ä la aplica- ! 	 Excmo. Sr.: Para cumplimiento y apli-
ción del indulto general. 	 cación por las Autoridades militareis del

4.* A los que estuvieren cumpliendo Real decreto de indulto expedido por la
pena 6 correctivo por los delitos y faltas Presidencia del Consejo de Ministros ea

24 de julio próximo pasado, inserto en
el (Diario Oficial, de este Ministerios,
número 166,

comprendidoa en el indulto, se procederä
desde luego á aplicirseles los be nesaficio

del mismo d propuesta de los Jefes de

. s
• . 8 25
• . 16 50
• . 33

Un mes. .
Triraestre.
Seis meses.
Un ano. .

. 4

. 11 25
• . . 22 50

▪ . 45

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-car en los Boletines oNetales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarle 1 lo»editores de ion mencionados periódico'.
(Ordeneta de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Loa 'canteo Secretarios cuidarle, bajo su mis estre-
cha responsabilidad, de conservar loa número» de este
Burra; coleccionados para su encuadernaM6n, que de.beri verificarse al final de cada ato.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición4.a de! pliego que ha servido de base para la su•
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen ice
Interesados el importe de su publicación 6 ga-ranticen ei pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, la venta de nú-
meros sueltos 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. NI. el Rev Don Alfonso XII/ (que
Dios guarde), S. M. la Rima Diaria Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infante', continúan sin
novedad en au importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta» 15 de Agosto 1916).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 2.923
CD

De conformidad con ;o establecido en
el articulo 17 de la ley de Caza de 16
de Mayo de 1902, desde 1. 0 de Septiem-
bre próximo queda levantada la veda en
esta prosincia, con las prohibiciones ea
ta blecidas en los artículos 18 y 19 de la
Enisma referentes á la Caze de la perdiz
COn re clamo y de los pájaros considere-
do s como insectívoros por el artículo 33
del Reglamento de 3 de Julio de 1903.

Lo que hago público en este periódico
oficial para general conocimiento, y en-
cargo 1 loa Alcaldes de los pueblos de
ala provincia, Guardia civil y demás
A

gentes de mi autoridad, cumplan y ha-
gan cumplir aquella, soberanas disposi-
ciones.

Córdoba 15 de Agosto de 1916.—Ei Go-
bernador, Agustín de la Serna.

elsj~AN.2, mor"3111~2~12~2~411~2~~~~k

Articulo 1.° Las leyes obligarán en /a Penineula, le-u Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-
gación ti en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el die que termina la inser-
ten de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.' La ignorancia de las leyer no excusa de au
sumplimiento.

Art. 3.' Las leyes no tendrin efecto retroactivo, ti
so dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de renS
Artínplo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y /os suplementos adelantados por los mis-
:Roa, ad como los derechos de inserción de los anuncios
ea loe'periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
remitente, mi lo hubiere, del importe total de los referi-
do' gastos, de cuyo cargo son, con arreglo í lo dispuestoen la regla 8.1/ del art. 8.°
111111111RIMIMMIMIeselaMaMieeeemmeelleliallIllfflicemeemeaK

PROVINCIA DE GORDOS/1

Mauro sodio, 40 ailotsmos da Mota.

Le pleitea-iodos los d'as, excepto loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inneediatamente que los
aefiorea Alcaldes y Secretario. reciban este Boutrue die-
pondrin que se fije un ejemplar en el litio de costum-
bre, donde permaneced heeta el recibo del número si-
guiente,

Un mes.
Trimestre. .
Seis meses. .
Un ano. . .

ate ceSsanCesa 	 Peaetas FUERA 	 0ÓRDOBA Pesetas

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Franqueo;
Concertado
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
IIVer

a

El Rey (q. D. g.), de conformida d con obigaciones mintieres, y salvo únicamen . 1 se verifiquen en adelante remitiéndolas 1 condici6n tercera, documentos éstos que1

lo propueato por el Coneejo Supremo de te 1as excepciones seriedades en el pärra- I as zonas de Reclutamiento y unidadea se devolverán una vez surtidos sus efec-

Guerra y Marina en 10 del mes acteal, ha • fo segando del articulo 6.° de dicho in- ! de reaerva directamente ä las Comen- 
3 tos, Los representantes de las entidades

t
enido ä bien disponer se observen las si- dulto, en el improrrogab

le p'azo de un ! da ncian de Guardia Civil respectivaa pa- industriales señaladas, tendrán ademas

)

guientes reglas: 	
mes, 1os que residan en la Penínsu la

, B3- ; ra que por el intermedio de ésta se en- que unir á la instancia certificado 6 po.

le' La ap l
icación de los beneficios leares, Canarias, posesiones españolra de !, treguen á los interes

	

i

ados, y con el fin de t der notarial que los capacite como tales.

i

que se otorgan por dicho Rea l decreto Africa y territorio de mies r Z 	 d : precaver el uso indebido que de las li I: 	 5.` Los admitidos al concurso, cir•

corresponde
 en la jurisdicción de Guerra protectorado, y de cuete° meses loa res'

. . cencias extraviadas pneda hacerse y que cunetancia que se les comunicará de ofie
1

a las Autoridades judicials de las Re- dentes en territorio extranjero. Dichos t de el
las terga noticia e1 Consejo Superior cio por este Ministerio, habrán de pre-

3 	 ,

giones, Capitani s s 
Generales de Baleares plazos se contarán desde la fecha de la 

I de Emigración,
sentar 6 remitir Su inventos en disposi-

 de ci6n de ser desde luego ensayados, al

	

y Canarias, Comandancias Generales de notificación de la providencia en que se .
	 Es al propio tiempo e volun tad

Melilla, Ceuta y Larache, con sus Andito- les concedan los beneficios del indulto, 1 
s. M. 

que la relación que mensualmente I. Presidente de la Comisión experimenta-

res, oyendo al funcionario del Cuerpo jus entendiéndo se, que de no hacerl o así ! se pub ica en el «Diario Oficial » de esteI dora nombrada al efecto, en el [anuo ense.

!

rielico militar que ejerza laa 
funciones dentro de los plazos dichos, quedará sin 1 Ministerio de los documentos anulado* y 1 ximo de tres meses. ä pedir de la fecha

)
1 reexpedidos croe arreglo ä los preceptos li de publicación de aquél en .os diarios

fiscales en las cuestiones de competen- efecto la gracia que les fué otorgada.

cia, según el C6d go de Justicia Militar. 7.a 
En atención a lo dispuesto en el 1 del articulo 13 del repetido Reg lamento i oficiales.

Las Autoridades judiciales militares re- articulo 5.° del Real decreto de indulto
, !, Madrid. para general conocimiento.

se inserte igualmente en la « Gaceta d ! 	 A dichos inventos aconapariarä una su

	

clmarán los expedien tes
 6 causas que se se dejarán sin curso cuantas instanciam 1 	

•
t
i cinta Memoria descri p tiva, comprendien-

a 	

1
i

	hallen en tramitació
n por los delitos 6 se presenten después de transcurr idos 1 	

De Real orden lo digo a V. E. pera Bu ; do el detalle y coste de fabriceción del

faltas á que el indulto se refiere dictando Ice plazos que ese artículo establece, aei conocimien
to y demás efectee. Dios guar• artificio, &si como el modo y efectos de

1

en ellos, previoa loa informes que sonne- 
como también las de aquellos cuya pre- 1 

de ä V E. muchos años. Madrid, 11 de 1 su funcionamiento.

I
I,' 	 6.a Los ensayos se austarán á la for.j

cesarios, 
las oportunas providencias de sentación á las Autoridades militares es- 1 Agosto de 1916.

1

sobreseimiento . 	 1 	

LUQUE 	 ma y extensión que según su naturaleza

2 • a Ser competente pera la aplica 	

.
pañoles 6 en los Consulados de España !

4 en el extranjero, no conste de una mane- ! Seorñ ...... 	
! juzgue necesaria la Comisión experimen-

á 	 - 	 I

ción 
de los citados beneficios la Aotori- re expre a haberse realizado dentro de 

1.1 	 ((Gacetas 14 Agosto 1916) 	
i tadora, ä fin de cerciorarse de aros cuali-

dicho pls zo. Las Autoridedes y C6neu- I 	
-, dades. Serán de doa clases: una de selec•

les al cursar las instancias,
hubiera resuelto el procedimient o 6 en el 	

harän constar 
I 	

Excmo. Sr.:El Rey (q. D. g.), de acuer- ! ción, con la que se descartaran tc.)cics
i

	

i 	 , 	
1dad judicial militar ea cuyo terri orio se

l'

que estuviera tramitáadose.Tarnbién apl.-si se h cumplido la condición 
precisa 1 do con lo informa do

 por la Junta faculta- aquelloa que no se ajusten ä las caracte-
t

	

I 	 a

carán lae mismas Autoridad es los benefi- 1 del plazo Bel-Salado 	 .
tiva de Artillería, ha tenido å bien dis- > risticas que en la condición 10 

se especi•

cins de inc

t

i tenderan directamente

 con los Cónstsle a ' poner se ce'ebre un concurso de artifi ' fican, 6 que efrezcan inconvenientes in-
8.* Les Autoridades judicie lem se en- 1

gulden en sua respectivo s territorios, aun 	
cios iluminent e a para unos militnres, en • ' 

admisibles, y otra comparative, Si hubie.
hrito en los procedimiento s se- 1

cuando estos procedimientos hayan si o 1 	
tre los pirotécnicos civiles y rniliteres, ',

 re lugar, entre los de la misma clase que
,

I

4 	 • de España en el extranjero, pera todas '

fallados en definitiva por el Consejo Su- a
l las incidencias a que dé lager la eplica- bajo las condicionea y detalles que 4 con- hubiersn sido 

liceptados provisionalrnen•
t
i te como resultado de la primera.

premo de Guerra y Marina, si aquellas ción del ifidult°•
9. 	

tinuación se expresan:

Autoridades fueran las encargadas del 	
1 LBS expresadas Autoridades remi.

it

	

I 	

1.1 Se abre un concurso con objeto li 	 7.a La Comisión a que aluden loe

	

; tiran en su día ä este Ministerio relacio• 	 sle adoptar un artaficio de ¡laminación ) condicio nes anteriores, estará constituida

3. a A los prófugos y deaertores, 	
nes nominles, or eparado, de los pró-

ael i
	I 	

apropiado ä las necesidades del Ejército. ; por el Coronel, Jetes y Oficiales con des-

como las personas ä que se refiere el fi'Ve y

cumplimiento de laa sentencias. a 	 p 	 s
desertores ä qnienea se haya 	 2 a En él P c'dri ' tomar parte los pi. 

!tino en la Comisión de Experiencias de

ä 	
l

aplicarlo el indulto. 	 rotécnicos espeficies 6 extranjeros esta- 
1i Artillerfe. leas decisiones y fallos de esta

numero 4 ° del articulo 1.° del Real de- I

creto de indulto, cuando estuvieren cum-
De Real orden lo digo ä V. E. para su blecidos en España, taeto 

civiles como I Comisión, serán inapelable!.

conocimiento y denlas efectos. Dios guar- , militares. También podrán concurrir las ) 	 8.a Las experiencies de los distintos

pliendo pena 6 correctivo por tales con- i de a V. E. muchos años. Madrid, 12 de fabricas, talleres y, en general, las enti- 1 artificios se harán con la concurrencia deI

	

cepto!, se procederá desde iaego ä apli- I, 	
t

carlea los beneficios concedidos por di- Agosto de 1916,

	

LUQUE. 	

: dades industriales pirotécnicas reptes ni. 1 ses respectivos proyectistas, con excite

tadas por su Dirección 6 gerencia. 	
alón de los demás y en orden designado

cha Soberana disposición, á propuesta de !‘ efectos de la condición en- ; por previo sorteo, que podrin presenciar

los 
Jebe de Cuerpo en que estuvieren I Seaor 	

' terior, se acreditará la calidad de piro- I 
tonos ellos, del que se dará conocimiere

cumpliendo su servicio, 6 de los Jefes de 
I,t,

loe Establecimientos penales en que cum- 11 	 i
Con objeto de asegurar la técnico civil 6 entidad 	

concurran, aal

Excmo. Sr.; 	
idad industrial de esta I; to de oficio ä los que no 

entrega personal de las licencia s absoln- • c l ase con la presentación del recibo del I 
sändoles la fecha en que deben efectual

bis que incidentalmente, en cumplimien- último trimestre de la Contribnción in. su presentación.plan sus condena. Estas propuestas, 1 	
,

acompafiadas de los procedimien tos 6 :
l

•

testimonios, se cursarán con la posible 
to 

de lo prevenido en el artículo 322 del ' dustrial, por poncepto de ejercerse dicha 
5 	 9.a Lea ti-rtifici_ge de Onminación po

urgencia las Autoridodes judiciales.
Reglamento para ejecución de la ley de 1. profesión 6 industria; y serán considera- 1 dran afectar la fortn—a. de cch tes y gra

4' De las resoluciones que dicte es-

l

Reclutamien to y Reemplazo deben remi 	
dos como pirotécnicos militares los indi- necias de fuell para ser disparadas por tl

ta Autoridades judiciales con motivo de

ä 	
.

bree á los interesados por rreediación de : viduos del Ejército de todas ti us Armas, 1 reglamentario en nuestro Ejército, boa
.n

,. 	 1

las Autoridades locales, evitando la fre • I Cuerpos y Dependenci as que por razón II bes ilutninantes con aparatos especiales1
n 	

Z 	
.

la aplicación del indulto, podrán alzarae 1 	 .

los interesados ante el Consejo Supremo !I
 cnencia con que se pretexta su extravío ' de estudios, servicios que desempeñen 6 1 

para su lanzamiento 6 cualquiera olla

1

	

de Guerra y Marina, en el improrrogable 	
ne

	

A: 	 1

revenir de este modo el uso irregur .4, cargos que ejerzan se hallen en coneecio . -' con la que se obtengan análogos resalt

plazo de ocho días, conta 	
que de los expresados documentos

dos desde la fe- I
1 	

PU • i nes de concurrencia.
t 	

_ 	
dos, pudiendo presentar cada concursa'

t diere hacerse; 	 ¡ 	 4. a
 I os que hayan de tomar parte te cuantos modelos de distinta clase jul.

cha de la notificación, no siendo necesa-
lEI Rey (q. D g.) se ha servido disp

o- ! en el concurso, deberán solicitarlo en el gue oportuno.

de escrito, bastando que el interesado 1 ner que cumpliéndose puntualmente 
. o plazo máximo de un mes, 5 partir de es- 	

10. Las características ä que babe
rio que se entable el recurso por medio

manifieste su deseo en tal sentido al fan- 1 precept uado en el precitado articulo 322, 14 ta 
fecha, para los militares, y a la de pu- de responder dichos artificios serán

i 	 . 	 .

I
en cuanto ä la entrega ä los comisiona- 1 be:camón en la «Gaceta de Madrid' para general las siguientes:

5.` El Consejo Supremo de Guerra y ! dos de los Ayuntamient
os de las licen- ) los civiles, por instancia extendida en

i 	

a) Posibi idad de etectuar la ilar
cionario que haga la notificación.

Marina, oyendo al Fiscal, dictará la pro- !, cito que prescribe bajo las formalidadea 1 papel de 
la clase coerespondient e , dirigie nación, duradera 6 momentánea ésta

idenc ia que estime just" contra ella 
que el mismo

establece al tenor de l'es 1 da al señor Ministro de la Guerra, cur- una sola vez 6 con intermitencia

no se dará recurso alguno. 	
párrafos segundo y tercero de au texto, Bandol por conducto regular los prime- b) Caso de no conseguirme 6 ser el

si 	 I.i 1 	 a

6.. Los prófugos y desertores 1 quie- 1 los envlos ulteriores de La 
que no pne• ros y directamente los segundos, que ai 	 reunir en un solo artificio *ro l I

e .

nes se otorgue n
 los beneficios de incluí- !, dan ser entregadas a dichos comisiona• 

11 unirla á ella la cédula de vecindad y el aóndlcianes, podrá presentarse uno p

lo, deberán Pre"ntaYee para cumplir "si 
ch", ä que se refiere 

elP5rraf`cibo de la Contribución que aeñala la cada una de ellas.

3 	
1

-2»...orwrvs.saa

ti

a
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le pre-
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siquiera otra
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e) La iluminación habrá de producir-

se en el aire antes de llegar el artificio al

suelo.
d) El peso del artificio habrá de ser

redncido, y su manejo sencillo y fácil,

aun en la oscuridad, estando exento de

peligro.
e) La duración de la iluminación, en

les que han de producirla persistente,
habrá de ser la máxima posible, siendo

circunstanc ia recomendable la mayor su-

perficie de la zona iluminado.

1) Cualquiera que tea el artificio, la

dis'anci a mínima de la zona iluminada al

tirador, no bajará de 200 á 300 metros.

g) El artificio ha de poderse lanzar

en tiempo de lluvia.

h) Su disposición ha de ser tal que se

haga imposible su retorno en actividad

hacia el tirador.

i) Su trazado, forma, organización y

empaque serán tales, que soporte ein al-

terarme los transportes y agentes destruc-

tores atmosféricos.

j) De ser granada de fusil, ha de ser

disparada por el cartucho reglamentario

sin bula.
k) Si es bomba lanzada con =rte.

rete 6 otro aparato, la construcción de

uno á otro habrá de ser sencida y eco-

nómica.
1) Será circunstancia tenida en caen •

ta para la elección,la economía de coste.

11. Con objeto de facilitar /as expe-
riencias previas que deban realizar loa
proyectistas, loa Parques y Depósitos de
armamento de Artillería tacilitarán ar-
mamento y municiones en cantidad pru-
dencial y digan otro elemento apropiado

que tuvieran disponible.

12. Para disfrutar de los beneficios
concedidos por la condición anterior, los
concuraantes han de solicitar:o de la pri-
mera Autoridad militar de la Región ä
que pertenezcan, uniendo á su instancia

el oficio de admisión y una relación del
armamento, municiones y material que
les sea necesario para sus experiencias.

Aprobado el pedido total 6 parcial por
la indicada superior Autoridad, le será
entregado dicho pedido al soliek ante por
el Parque 6 Depósito de armamento co-

rrespondiente, previo ei abono definitivo
del importe de las municiones; y en con-
cepto de depósito el del correspondiente
al armamento y efectos que además de
aquéllos recibiera.

13. Los concursantes quedau
dos, terminadas sus experiencias, á la de.
volución del armamento y efectos citados
en la condición anierior, recibiendo en-
tonces el depósito constituido, con de-
ducción del importe de desperfectos oca-
sionados en unos fi °trote y de lus gastos
de embalaje y transporte que se hubiersça
producido.

14. Del resultado total de las prue-
bas se levantará acta, cuya copia, en la
P ar te que se refiere. sus aparatos, po-

drá ser entregada á los respectivos in-

ventores, si éstos lo desean y lo solici•
tan del señor Ministro de la Guerra.

15. Si como resultado de las expe-
riencias inventos presentados no reu-
niesen las condiciones señaladas por es-
tas bases, y aún reuniéndolas, presenta-

sen deficiencias inaceptab es, á juicio de
la Comisión experimee tadora, el concur-
so, ápropuesta de esta última, será de-
clarado desierto.

16. Si en contrario á lo aefielado en
la conclusión anterior pudieran ser adop-
tados uno 6 varios artificios, á propuesta
de la Comisión experimentadora, y pre-
via la aprobación de la superioridad, se
concederán loa siguientes premios:

a) Si fuera uno solo el artificio elegi-

do, por reunir todas las características y
condiciones señaladas en este concurso,
se adjudicará ä su inventor ó inventores,
si constara el nombre de estos, 6 bien 1
la entidad industrial, fábrica 6 taller que
lo presente, un premio único de 15 000
peseta!.

b) Si pura satisfacer las indicadas ca-
recterísticas y condiciones fuese necesa-

rio elegir más de ren artificio, por cada
uno de ellos se adjudicará un premio de
10.000 pesetas en las mismas condicio-
nes que señala el párrafo anterior.

17. Los indicados premies se enten-
derán concedidos cumo pago de derechos

de patente, la que pasará en plena pro.
piedad al Estado, abonándose el impor-
te de los mismos con cargo á los créditos
que oportunamente se designen.

De Real orden lo digo á V. E. para

au conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 5
de Agosto de 1916.

LUQUE.
Señor 	

((Gaceta» 8 Agosto de 1916).

Ministerio de Estado
EXPOSICIÓN

SEÑOR: El grado de prosperidad al-
canzado por la República Argentino; los
vínculos de raza que á eila nos unen y

que tienen au principal apoyo en el cre-
cido número de españoles que hall a en
aquel país ancho y hospitalario campo á
su actividad y ä sus iniciativas, creando
intereses materiales que cada día aumen-

tan y se coa-aolidan; el propósito del Go-
bierno de V. M. de atender, de modo es-

pecial, á cuanto ä aquellos y-Lentos y á
estos intereses Se refiere, para estrechar

aún más, si cabe, las cordiales relaciones
de amistad que unen ä España con dicha
Nación, han movido al Conseja, de Minis-
tros á tornar el acuerdo de proponer 6

V. M. la elevación de la categoría d
nuestra Representación diplomática en
Buenos Airea, convirtiendo en Embaja-
da la actual Legación allí establecida, y

á solicitar de las Cortes, en su día, los
créditos necesarios.

Pero entre tanto que ;ales recama se
obtienen, y á fin de no demorar el cum-
plimiento del mencionado acuerdo, cabe
aplicar las disposiciones del Decreto de

30 de Septiembre de 1894, para prov ter
al Representante diplomático de V. M
en la capital de que se trata de Cartas
credenciales de Embajador, que en el
orden exterior surtirán todos los efectos
que se desean, sin alterar en lo inte ior
las condiciones en que el servicio fun-
ciona, con arreglo al presupuesto y Re-
glamentos.

En consecuencia, el Ministro que sus

cribe tiene la honra de someter ä ia

aprobación de V. M el adjunto proyecto
de Decreto.

Madrid, 10 de Agosto de 1916.

SEÑOR:

AL. R. P. de V. M.,

Amalio Gimeno.

REAL DECRETO 	 1

Atendiendo las razones que Me ha ex- 1
presado Mi Ministro de Estado y de

acuerdo con el parecer del Consejo de
Ministros,

Vengo en declarar lo siguiente:
Articulo único, Mientras - se obtienen

del Poder legislativo los créditos necesa-
rios para convertir en Embajada la Le
gación en Buenos Aires, el Enviado Ex-
traordinario y Ministro Plenipotenciario
de primera clase en aquella capital será
provisto de Cartas credenciales de Em-
bajador, en las condiciones determinadas
por el Decreto de 30 de -Septiembre de

1894.
Dado en Palacio á ocho de Agosto de

e mil novecientos dieciséis.
4
	

ALFONSO.

I Amalio Gimeno
El Ministro de Estado,

("Gaceta» 13 Agosto de 1916).

/ 	 Ministerio de Gracia y Justicia

REALES ORDENES

talo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con
aujeclán !o dispuesto en la regla 1.1,
turno 2.° del artícu l o 303 de la ley Hipo-
tecaria, ha tenido i bien nombrar para
el Registro de la Propiedad de Ecija, de

primera clase, á don Ricardo Novillo
Pertrell, que sirve el de Huesca, y resul-
ta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y efectos oportunos. Dios
guarde á V. 1. muchos anos. Madrid, 2
de Agosto de 1916.

BARROSO.
Señor Director general de los Registros

y del Notariado.

BARROSO.
Señor Director general de I; e Registros

y del Notariado.
((Gaceta» 8 Agosto 1916).

REALES DECRETOS
Vacante la plaza de Subdirector de los

Registros y del Notariado, por pase ä
otro cargo, de don Carlos María Brú y
del Hierro, que la desempeñaba; en cum-
plimiento de lo dispuesto en ei art. 266
de la ley Hipotecaria,

Vengo en conceder el ascenso de ea-
cala, y en au virtud promover á dicha
plaza á don Sebastián Carrasco y Sán-
chez, Oficial primero de la misma Direc-
ción.

Dado en Palacio ocho de Agosto de
mil novecientos dieciseis.

ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Berros° y Castillo:

Vacante la plaza de Oficial primero de
la Dirección General de los Registros y
del Notariado, por promoción de don Se-

bastián Carrasco y Sánchez, que la des-
empeñaba; en cumplimiento de lo dis-
puesto en ei adicta.° 266 de la ley Hipo-
tecaria,

Vengo en conceder el ascenso de es-
cala, y en au virtud promover á dicha
plaza á don Cirilo Palomo y Monteara,
Oficial segundo de la misma Direcci6a.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de
mil novecientos dieciseis.

ALFONSO.:
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroeo y Castillo.

Vacante la plaza de Oficial segundo de
la Dirección General de los Registros y
del Notariado, por promoción de don Ci-

rilo Palomo y Montalvo, „que la desern-
peauba; en cumplimiento de lo dispuesto

• o_

en el art. 266 de la ley Hipotecaria,

Vengo en conceder el ascenso de esca-

16 DE AGOSTO DE 1916 	 3
•le&jelitütr.tiennInn="erweeet.tle,"3.-,74eeZerfe-r:.:

1

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con
sujeción á lo dispueato en la regla 1.',
turno 2.° del articulo 303 de la ley Hipo.
tecarfa, ha tenido á bien nombrar para
el Registro de la Propiedad de Gerona,

l
de primera clase, 1 don Leopoldo Pala-

dos Aatudil:o, que sirve el de Manzana-

res, y resulta el mis antiguo de los soli-

citantes.
De Real orden lo digo á V. I. para su

conocimiento y efectos oportunos. Dios
guarde á V. I, muchos anos. Madrid, 2

de Agosto de 1916.
BARROSO.

Señor Director general de los Registros y
del Notariado.

—
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con

sujeción á lo dispuesto en la regla 1.'"

turno 2.° del articulo 303 de la ley Hipo-
tecaria, ha tenido bien nombrar para
el Registro de la Propiedad de Carlet, de
segunda clase, ä don Francisco Sirvent

Lopez, que sirve el de Albaida, y resulta

el mis antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo V. I. para au

conocimiento y efectos oportunos. Dios

Iguarde á V. I. muchos años. Madrid, 2

de Agosto de 1916,
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la, y en au virtud promover i dicha pla-
za,* don Enrique García Herrero, Ofi•
cial tercero, excedente, primero de esta
clase de la misma Dirección, el cual con-
tinuara en igual situación de excedencia.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de

mit novecientos dieciséia.

ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Antonio Barroso y Castillo.

Vacante la plaza de Oficial segundo
de la Dirección General de los Registros
y del Notariado, por promoción de don

Cirilo Palomo y Montalvo, que la desem
pefiaba y excedencia de don Enrique
García Herreros; en cumplimiento de lo

dispuesto en el art. 266 de la ley Hipo-

tecaria,
Vengo en conceder el ascenso de es•

cala, y en au virtud promover á dicha

plaza, á don José María Navarro de Pa-
lencia, Oficial tercero, primero de esta

clase, de la misma Dirección.
Dado en Palacio ä ocho de Agosto de

mil novecientos dieciaeis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Antonio Barroso y Castillo.

Vacante la plaza de Oficial tercero, pri-

mero de los de su clase, de la Dirección
General de los Registros y del Notaria-
do, por promoción de don José María
Navarro de Palencia, que la desempeña-
ba; en cumplimiento de lo dispuesto en

el art. 266 de la ley Hipotecaria,
Vengo en conceder el ascenso de esca-

la, y en au virtud promover ä dicha pla-

za ä don Francisco Cabañas y Botin,
Oficial tercero, segundo de esta clase, de

la misma Dirección.
Dado en Palacio á ocho de Agosto de

mil novecientos dieciseie.

ALFONSO,

El Ministro de Gracia y justicia,
Antonio Barroso y Castillo.

Vacante la plaza de Oficial tercero,

segundo de loa de su clase, de la Direc-
ción General de loa Registros y del No-
tariado, por promoción de don Francisco

Cabañas y Botin, que la desempeñaba•,

en cumplimiento de lo dispuesto en el

art. 266 de la ley Hipotecaria,
Vengo en conceder el ascenso de es-

cala, y en au virtud promover ä dicha

plaza ä don Jerónimo González y Marta.

nez, Auxiliar primero de la misma Di-

rección.
Dado en Palacio ä ocho de Agosto de

mil novecientos dieciaeis.

ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Antonio Barroso y Castillo.

(«Gaceta» 9 de Agosto 1916).

Núm. 2 928

Por orden de la Dirección General de

Co! reos y Telégrafos, se convoca con-
curso para dotar á la Estafeta de Correos
de Puente Genil de local adecuado, con

habitación para el Tefe de la misma, por
tiempo de cinco affma que podrán pro-
rrogarse por la tácita de uno en uno, y
sin que el precio máximo de alquiler ex-
ceda de mil cien pesetas anuales. Las

proposiciones se presentarán durante los
diez ellas siguientes al de la publicación

de este anuncio en el BOISTIN Oficiar. de

la provincia, ä las horas de oficina, en la
referida Administración de Correcs, y el

último día hasta las cinco de la tarde, pu-
diendo antes enterarse allí, quien lo de-

see, de las bases de; concurso.

Córdoba 14 de Agosto de 1916.—E1
Administrador principal, Ricardo Lopez.

Delegación General
DE CAPELLANÍAS Y MEMORIAS

CÓRDOBA

Núm. 2.927

Don Bartolomé Rodríguez y Ramirez,
Doctor en Derecho Canónico, Digni-
dad de Arcediano de esta Santa Igle..
si Catedral, Delegado General de Ca-
pellanías y Memorias de la Diócesis de
Córdoba, 8d, &.

Hago saber: que ä petición de los ilus•

trísimos señores don Francisco de Paula
Padilla y Parejo y don Carlos Padi;la y
Fernandez Gallegos, Condes de Casa-Pa-
dilla y de doña joaquina Carmona y Bae-
na y con arreglo á lo dispuesto en el Con-
venio-Ley de 30 de Junio de 1867 y en
la Instrucción del siguiente dia, se ins-
truye en esta oficina expediente para la
conmutación de rentas de la Capellania
fundada en la parroquiadde la Purifica-
ción de la Villa de Puente Genil por An-

tón Sanchez Moyano y au hijo Juan

Moyano, por escritura otorgada el 4 de
Mayo de 1623 ante el Escribano públi-
co de aquella villa Marcos de Mesa.

Lo que se anuncia en el BOLKTIN 0117

cata de esta provincia para que llegue á
conocimiento de todos aquellos ä quie-
nes pueda convenir, á fin de que los que

se crean con igual 6 mejor derecho ä la

conmutación y al Patronato activo de la

citada Capetlanía, comparezcan ä dedu-
cirlo con loa documentos necesarios en
esta Delegación, dentro del plazo de
treinta días, a contar desde la fecha de

au publicación, parándoles en caso con-

trario el perjuicio á que haya lugar ea

derecho.

Córdoba 12 de Agosto de 1916.—Doc-
tor Bartolomé Rodríguez y Ramírez, Ar-

cediano.

MONTORO
Núm. 2.926

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
primera instancia de esta ciudad y au

partido.
Por el presente, hago saber: que en

este Juzgado y por la Secretaria de don
Juan Fernandez Pedrajas, se sigue expe-

diente a instancia de Francisco Serrano y
Serrano para acreditar el dominio en que

está de /a siguiente finca:
Una casa situada en la calle de la Fe-

ria, de esta población, seatalada con el nú-
mero veinte y cinco; que linda por la de-
recha de su entrada la del veinte y siete,
de Santiago Castro Flores; por la izquier-
da la del veinte y tres, de Antonio Cale
ro García, y por la espalda la de Juan Se-

rrano Mora, en la calle Llana.
Dicha finca la adquirió por compra

que hizo en documento privado en nueve

del actual i Francisco Rodríguez Serra-
,

no, vecino de Linares, como hijo y here-
dero de Pedro Rodríguez Fernandez, á
nombre de quien resulta inscrita en el
Registro de la propiedad de este partido,
y en virtud a lo dispuesto en la ley Hi-
potecaria reformada, se ciia á aus here-

deros y se convoca A quienes pueda per-

judicar la inscripción solicitada, por me-

dio del presente edicto, que se insertará

en el BOLITIN OFICIAL de esta provincia,

para que comparezcan si quisieren ale-
gar su derecho, en el término de ciento

ochenta'dias, habiéndose señalado para
la información testifical ofrecida el dfa

veinte y dos del actual, á las diez de su

mañana, pues aal lo tengo acordado en

el expediente referido.
Dado en Montoro ä catorce de Agosto

de mil novecientos diez y seis —Eduardo
Delgado.—EI Secretario, Pedro Criado.

MONTILLA
Núm. 2.925

Don Manuel Fernándezi Lasso de la
Vega, juez de instrucción de esta ciu-
dad.
Por el presente se interesa de todas

las autoridades y agentes de policía judi-
cial ordenen y practiquen diligencias pa-
ra la busca y ocupación de las caballe.

1 

risa siguientes: Una mula de cinco años,

I

1'50 de alzada, castaña oscura, raza ea-

pañola, blancos en 1: frente; un mulo ca-

pón, de cuatro años, 1'49 de alzada, cas-
i taño oscuro, raza española, lunares en los
I: 	

,
costillares, los dos hierro del Fénix, pro-

! pias de Amador Cabezas y Yago; un mu-
lo de cinco años, castrado, 1'55 de alza-

de mil novecientos diez y aeis.—Manuel

Fernández —El Secretario, Andrés de

Castro.
CASTRO DEL RIO

Núm. 2.921
Don Andrés Aranda Moreno, Juez de

primera instancia interino de este par-
tido.
Por el presente, hago saber: que ante

el Secretario que refrenda se instruye
expediente instancia de Andrea Roja.
no Rincón, de esta vecindad, para justifi,
car su dominio sobre una casa sita er

esta villa, número treinta, de la calle
Martos, que linda por la derecha entran
do con casa de Celedonia Tamajón Ca .

bezas, por la izquierda con otra de Juan
López Tienda y por la espalda con la

ronda de esta villa.
Por providencia de hoy, dictada en

dicho expediente, se ha mandado convo
car por medio de edictos, que se fijarán
en los lugares de costumbre de esta vi

lla y se publicarán por tres veces conse-

cutivas en el Borrarla OFICIAL de la pro-

vincia, á las personas ignoradas ä quienes
pueda perjudicar la inscripción solici-
tada, para que dentro del término de
ciento ochenta días, á contar desde la
fecha de dicha providencia, comparezcan

1 alegar lo que ä su derecho convenga,
en cumplimiento de lo cual se expide

este tercero edicto,
Dado en Castro del Rio á doce de Agos-

to de mil novecientos diez y seis.—An-
drés Aranda.—E1 Secretario, José Del-

gado.

Administracion de Justicia
Citaciones y emplazamientos e

materia criminal

6

4
	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA D CORDOBA

tvWdo•

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responatbilidades legales, de no pre-
sentarse loa procesados que á continua-
ción se expresan, en el plazo que se
lea fija, 1 contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se 'erial*, se les cita, llama y emplaza,
encargindose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos dispoeición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
i loa articulos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-
digo de Justicia Militar y 36'1 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina,

Núm, 2.918
MORENO BERMUDEZ,Pedro (a) Ca-

nastero, natural de Sevilla, de veinte y
ocho años, soltero, (gitano canastillero),
domiciliado últimamente en Córdoba,ca-
lle San Basilio, número treinta y siete,

da, negro, y otro mulo de cuatro arios, procesado en causa por hurto de caba•
castrado, 1'53 de alzada, castaño oscuro, Herías; comparecerá ante 

el juzgado de
instrucción de Olvera, en el término de

los dos hierro Banco Agrícola Andaluz, diez días siguientes al en que aparezca
propias de Antonio Cabezas y yago, inserta la presente en la Gaceta de Ma-

sustraídas del sitio Cortijuelos, de este ihid, con objeto de citarlo y emplazarlo

término, la noche del once al doce de en dicha causa y constituirlo en prisión;

los corrientes; poniéndolos en au caso ä I apercibido que, de no verificarlo, sed

mí disposición con tenedores ilegítimos. i declarado rebelde.

Dado en Montilla ä catorce de Agosto Imp. c La Opinión», Braclio Laportills ti
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